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RAD:   08001400301820040109300  
PROCESO:  EJECUTIVO  
DTE:   FUNDACION MARIO SANTODOMINGO  
DDO:   JORGE ENRIQUE GUTIERREZ AYALA 

 

AVISO ARTÍCULO 597 DEL C.G.P 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Noveno de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, dando 
cumplimiento a lo ordenado en AUDIENCIA de fecha 
noviembre 10 de 2022 se ordenó en acta LEVANTAR la 
medida cautelar –remanente- que recae sobre el 
inmueble con Nro. Matrícula: 040-46627.Se fija el 
presente aviso por 20 días en un lugar visible de la 
secretaria del Despacho u otro medio o canal digital, 
informándole que el señor JORGE ENRIQUE 
GUTIERREZ AYALA ,solicitó levantamiento del bien 
inmueble ubicado en Barranquilla-Atlántico, con 
matricula inmobiliaria 040-46627- 
Cumplido lo anterior se resolverá la solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar solicitada. – 
 
Se fija el presente aviso hoy mayo cinco (05) de 2023.- 
 
Atentamente,  
KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 
SECRETARIA 
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